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Barranquilla – Atlántico, veintisiete (27) de mayo de 2026 
 

CONSOLIDADO DEL INFORME DE EVALUACIÓN N° 2 PROCESO DE SELECCIÓN DE 
MÍNIMA CUANTÍA N° 042-CENACBARR-2026 

 
ASUNTO: Evaluación Económica N° 2 de las ofertas presentadas en el PROCESO DE 
CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N° MC-042-CENACBARR-2026 CUYO OBJETO ES 
EL “SUMINISTRO DE DOTACIÓN PERSONAL OPERARIOS DE LAS PLANTAS DE 
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, RESIDUAL Y ESCUADRAS DE MANTENIMIENTO DE 
LAS UNIDADES CENTRALIZADAS, A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2026 DE LAS 
UNIDADES CENTRALIZADAS ADMINISTRATIVAMENTE POR LA CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE CENAC BARRANQUILLA”. 
 
AL:  CR. ALEXANDER RODRÍGUEZ BERNAL 
  GERENTE DE PROYECTO 
 
  TC. EDUARDO ENRIQUE MONTERROSA ARGUMEDO 
  DIRECTOR Y ORDENADOR DEL GASTO 

CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE - CENAC BARRANQUILLA 
 
Comedidamente me permito enviar al Coronel. ALEXANDER RODRÍGUEZ BERNAL, Gerente 
de Proyecto y al Teniente Coronel. EDUARDO ENRIQUE MONTERROSA ARGUMEDO, 
Director y Ordenador del Gasto de la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE – CENAC 
BARRANQUILLA, la evaluación económica N° 2 del PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
MÍNIMA CUANTÍA N° MC-042-CENACBARR-2026 CUYO OBJETO ES EL “SUMINISTRO DE 
DOTACIÓN PERSONAL OPERARIOS DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE, RESIDUAL Y ESCUADRAS DE MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES 
CENTRALIZADAS, A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2026 DE LAS UNIDADES 
CENTRALIZADAS ADMINISTRATIVAMENTE POR LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE CENAC BARRANQUILLA”. 
 
Para el presente proceso presentaron propuesta formal las siguientes firmas: 

 

N° OFERENTE VALOR OFERTA 
 PORCENTAJE DE 

DESCUENTO  

1 MULTIAXIS SAS 20,708,021.81 41.03% 

2 
AVYCA INGENIERÍA DE SUMINISTROS Y 

SERVICIOS SAS 
25,987,766.00 

26.00% 

3 COMERCIALIZADORA LA GEMA S.A.S 27,752,532.00 20.97% 

4 MULTIEQUIPOS DE ANTIOQUIA SAS 28,712,095.79 18.24% 

5 HNOVA INGENIERIA SAS 30,967,109.33 11.82% 

 
De acuerdo, con la Invitación Pública del proceso de Mínima Cuantía N° 042-CENACBARR-
2026, EVALUACIÓN ECONÓMICA. “El precio será el factor determinante para escoger al 
Contratista. En consecuencia, quien presente el menor valor total ofertado de los bienes y/o 
servicios requeridos para el presente proceso de evaluación económica, resultará 
adjudicatario con el presente proceso de selección. 
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En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Decreto 1082 de 2015, 
específicamente en su Artículo 2.2.1.2.1.2.6., el procedimiento de evaluación para este proceso 
de mínima cuantía se realizará en orden ascendente de precios, todas las ofertas recibidas. 
 
Esta metodología se fundamenta en lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo mencionado, que 
permite continuar evaluando las ofertas de mayor precio cuando las de menor valor no cumplen 
con las condiciones requeridas. De igual manera, los principios establecidos en el Artículo 24 de 
la Ley 80 de 1993 y el Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, garantizan que este procedimiento 
promueve la transparencia, economía y eficiencia, maximizando el uso de los recursos públicos 
y evitando la prolongación injustificada del proceso, bajo este entendido y teniendo en cuenta la 
concurrencia de procesos en simultaneo de la Entidad es imperativo realizar la evaluación de 
todos los oferentes en aras de minimizar dilaciones en los mismos y cubrir la necesidad de las 
Institución llevando a cabalidad su normal funcionamiento y el cumplimiento de las misiones 
programadas. 
 
REVISIÓN Y CORRECCIÓN ARITMÉTICA DE LA OFERTA CON EL MENOR VALOR 
OFERTADO. 
 
Las ofertas serán analizadas para determinar si en los cálculos se han cometido errores en las 
operaciones aritméticas, en cuyo caso y para efectos de evaluación y selección el MDN - 
EJÉRCITO NACIONAL – CENAC BARRANQUILLA realizará las correcciones necesarias 
teniendo en cuenta dos (2) decimales. 
 
Una vez vencido el plazo del traslado del informe de evaluación, se verificó las subsanaciones 
en la plataforma transaccional SECOP II, tal como se detalla a continuación:  
 

1. MULTIAXIS SAS 
 
El proponente requerido allegó la documentación requerida por el Comité Económico Evaluador 
de manera extemporánea, por lo tanto, incurre en la causal de rechazo Numeral 1.5.2 acápite 2 
de la Invitación Pública: “Cuando estén incompletas en cuanto omitan la inclusión de 
información en algunos de los documentos allegados junto con la oferta, y solicitada su 
aclaración, no se presente o se presente en forma incompleta, extemporánea o insuficiente las 
aclaraciones solicitadas dentro del término establecido por el MDN - EJÉRCITO NACIONAL – 
CENAC BARRANQUILLA, salvo cuando el evaluador pueda inferir o deducir la información 
necesaria para la comparación de los demás documentos que conforman la propuesta.” 
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2. AVYCA INGENIERÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS SAS 
 
El proponente allegó la documentación requerida por el comité económico evaluador, durante el 
término del traslado del informe de evaluación, de acuerdo, a lo señalado en Parágrafo Nº.1 
del art. 5º de la ley Nº. 1882 del 15 de enero de 2018., tal como se detalla a continuación: 
 

 
NOTA: La firma se encuentra rechazada por el Comité Técnico Evaluador, por lo que se 
procede a evaluar la siguiente firma de menor valor, de acuerdo con el orden de elegibilidad, 
propuesta presentada por la firma: 
 

3. COMERCIALIZADORA LA GEMA S.A.S 
 
El proponente allegó la documentación requerida por el comité económico evaluador, durante el 
término del traslado del informe de evaluación, de acuerdo, a lo señalado en Parágrafo Nº.1 
del art. 5º de la ley Nº. 1882 del 15 de enero de 2018., tal como se detalla a continuación: 
 

 
 
NOTA: La firma se encuentra rechazada por el Comité Técnico Evaluador, por lo que se 
procede a evaluar la siguiente firma de menor valor, de acuerdo con el orden de elegibilidad, 
propuesta presentada por la firma: 
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4. MULTIEQUIPOS DE ANTIOQUIA SAS 
 
El proponente allegó la documentación requerida por el comité económico evaluador, durante el 
término del traslado del informe de evaluación, de acuerdo, a lo señalado en Parágrafo Nº.1 
del art. 5º de la ley Nº. 1882 del 15 de enero de 2018., tal como se detalla a continuación: 
 

 
 
Basado en lo anterior, se habilita a la firma MULTIEQUIPOS DE ANTIOQUIA SAS, en el 
presente proceso. 
 

5. HNOVA INGENIERIA SAS 
 
El proponente allegó la documentación requerida por el comité económico evaluador, durante el 
término del traslado del informe de evaluación, de acuerdo, a lo señalado en Parágrafo Nº.1 
del art. 5º de la ley Nº. 1882 del 15 de enero de 2018., tal como se detalla a continuación: 
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NOTA: La firma se encuentra rechazada por el Comité Jurídico y Técnico Evaluador. 
 
DOCUMENTACIÓN FINANCIERA DE LA OFERTA PARA CONTRATAR EL “SUMINISTRO 
DE DOTACIÓN PERSONAL OPERARIOS DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE, RESIDUAL Y ESCUADRAS DE MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES 
CENTRALIZADAS, A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2026 DE LAS UNIDADES 
CENTRALIZADAS ADMINISTRATIVAMENTE POR LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE CENAC BARRANQUILLA”. 
 

PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N° MC-042-CENACBARR-2026 
CUYO OBJETO ES EL “SUMINISTRO DE DOTACIÓN PERSONAL OPERARIOS DE LAS 
PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, RESIDUAL Y ESCUADRAS DE 
MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS, A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 
2026 DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS ADMINISTRATIVAMENTE POR LA CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE CENAC BARRANQUILLA”. 

REQUISITOS FINANCIEROS 

MULTIAXIS SAS 

Certificado de Identificación Tributaria RUT CUMPLE 

Certificación Bancaria CUMPLE 

Formulario Beneficiario Cuenta SIIF CUMPLE 

Resolución de Facturación RECHAZADO 

Oferta Económica CUMPLE 

Precios Artificialmente Bajos RECHAZADO 

AVYCA INGENIERÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS SAS 

Certificado de Identificación Tributaria RUT CUMPLE 

Certificación Bancaria CUMPLE 

Formulario Beneficiario Cuenta SIIF CUMPLE 

Resolución de Facturación CUMPLE 

Oferta Económica CUMPLE 

Precios Artificialmente Bajos CUMPLE 

COMERCIALIZADORA LA GEMA S.A.S 

Certificado de Identificación Tributaria RUT CUMPLE 

Certificación Bancaria CUMPLE 

Formulario Beneficiario Cuenta SIIF CUMPLE 

Resolución de Facturación CUMPLE 

Oferta Económica CUMPLE 

Precios Artificialmente Bajos CUMPLE 

MULTIEQUIPOS DE ANTIOQUIA SAS 

Certificado de Identificación Tributaria RUT CUMPLE 

Certificación Bancaria CUMPLE 

Formulario Beneficiario Cuenta SIIF CUMPLE 

Resolución de Facturación CUMPLE 

Oferta Económica CUMPLE 

Precios Artificialmente Bajos CUMPLE 

HNOVA INGENIERIA SAS 

Certificado de Identificación Tributaria RUT CUMPLE 

Certificación Bancaria CUMPLE 

Formulario Beneficiario Cuenta SIIF CUMPLE 

Resolución de Facturación CUMPLE 

Oferta Económica CUMPLE 

Precios Artificialmente Bajos CUMPLE 
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CONCLUSIÓN DE LA EVALUACIÓN: El Comité Económico Evaluador, una vez verificada la 
documentación allegada, recomienda HABILITAR a la firma MULTIEQUIPOS DE ANTIOQUIA 
SAS, de acuerdo con el cuadro anterior, en el PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA 
CUANTÍA N° MC-042-CENACBARR-2026 CUYO OBJETO ES EL “SUMINISTRO DE 
DOTACIÓN PERSONAL OPERARIOS DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE, RESIDUAL Y ESCUADRAS DE MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES 
CENTRALIZADAS, A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2026 DE LAS UNIDADES 
CENTRALIZADAS ADMINISTRATIVAMENTE POR LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE CENAC BARRANQUILLA”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 
PS. JOSÉ DAVID GÓMEZ MARTÍNEZ 
Comité Económico Evaluador 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE – CENAC BARRANQUILLA  
 

Barranquilla – Atlántico, veintisiete (27) de mayo de 2026  
 
Señores: 
 
Coronel. ALEXANDER RODRÍGUEZ BERNAL 
GERENTE DE PROYECTO 
 
Teniente Coronel. EDUARDO ENRIQUE MONTERROSA ARGUMEDO 
DIRECTOR Y ORDENADOR DEL GASTO 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE – CENAC BARRANQUILLA 
 
ASUNTO: Evaluación Jurídica N° 2 de las ofertas presentadas en el PROCESO DE SELECCIÓN DE 
MÍNIMA CUANTÍA N° MC-042-CENACBARR-2026 CUYO OBJETO ES EL “SUMINISTRO DE 
DOTACIÓN PERSONAL OPERARIOS DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, 
RESIDUAL Y ESCUADRAS DE MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS, A 
EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2026 DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS ADMINISTRATIVAMENTE 
POR LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE CENAC BARRANQUILLA”. 
 
En atención a lo referido respetuosamente me permito informar al señor Gerente de Proyecto, que sobre 
los documentos de contenido jurídico señalados en el CAPITULO VERIFICACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO OBJETO DE VERIFICACIÓN se realiza la 
evaluación de la propuesta allegada de acuerdo con las exigencias establecidas numeral 12 del Artículo 
25 de la Ley 80 de 1993, modificado por el Artículo 87 de la Ley 1474 de 2011 y Decreto 1082 de 2015. 
 
Cumplida la fecha y hora máxima prevista para la recepción de ofertas en la plataforma del SECOP II, se 
declaró cerrado el PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N° MC-042-CENACBARR-2026 
CUYO OBJETO ES EL “SUMINISTRO DE DOTACIÓN PERSONAL OPERARIOS DE LAS PLANTAS 
DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, RESIDUAL Y ESCUADRAS DE MANTENIMIENTO DE LAS 
UNIDADES CENTRALIZADAS, A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2026 DE LAS UNIDADES 
CENTRALIZADAS ADMINISTRATIVAMENTE POR LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 
CENAC BARRANQUILLA”. 
 
En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Decreto 1082 de 2015, específicamente en su 
Artículo 2.2.1.2.1.2.6, el procedimiento de evaluación para este proceso de mínima cuantía se realizará 
en orden ascendente de precios. Inicialmente, se analizarán las cinco (05) ofertas con menor valor 
económico, y, en caso de que estas no cumplan con los requisitos habilitantes, se procederá a evaluar 
las siguientes tres (03) ofertas, respetando el principio de selección objetiva. 
 
Esta metodología se fundamenta en lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo mencionado, que permite 
continuar evaluando las ofertas de mayor precio cuando las de menor valor no cumplen con las 
condiciones requeridas. De igual manera, los principios establecidos en el Artículo 24 de la Ley 80 de 
1993 y el Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, garantizan que este procedimiento promueve la 
transparencia, economía y eficiencia, maximizando el uso de los recursos públicos y evitando la 
prolongación injustificada del proceso, toda vez que, nos encontramos en términos cercanos al cierre de 
la vigencia fiscal. 
 
Asimismo, la jurisprudencia del Consejo de Estado, Sección Tercera, en sentencias como la del 5 de 
junio de 2008 (rad. 11001-03-26-000-2004-00027-00) y el auto del 11 de octubre de 2012 (rad. 25000-23-
26-000-2012-00313-01), respalda que las entidades pueden estructurar sus evaluaciones en etapas o 
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bloques, siempre que ello garantice igualdad de condiciones entre los participantes y se ajusten a los 
principios rectores de la contratación pública. 
 
Acto seguido, se verifica que se recibieron ocho (08) ofertas, iniciando evaluación con aquella 
presentada. 
 

N°  OFERENTES NIT 

1 MULTIAXIS SAS 901.921.677-6 

2 AVYCA INGENIERÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS SAS 902.053.209-1 

3 COMERCIALIZADORA LA GEMA SAS 900.405.496-3 

4 MULTIEQUIPOS DE ANTIOQUIA SAS 901.469.887-8 

5 HNOVA INGENIERÍA SAS 901.154.680-8 

 
DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO OBJETO DE VERIFICACIÓN - EVALUACIÓN JURÍDICA. 
 
Se procede a realizar la verificación de los documentos que acreditan la capacidad jurídica del oferente, 
así mismo se verificará que la documentación presentada en la oferta, se ajuste a lo exigido en el 
proceso por parte de la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE - CENAC BARRANQUILLA. El 
Comité Jurídico Evaluador emitirá el concepto respectivo sobre el cumplimiento de los requisitos para 
contratar, en caso de que se realicen observaciones y requerimientos y si el oferente no subsana en el 
plazo solicitado, la oferta será RECHAZADA. 
 

1 MULTIAXIS SAS NIT. 901.921.677-6 

 
El proponente requerido, no allegó la documentación requerida por el Comité Jurídico Evaluador, durante 
el término del traslado del informe de evaluación, de acuerdo, a lo señalado en Parágrafo N° 1 del Art. 5º 
de la Ley 1882 del 15 de enero de 2018. Por lo tanto, incurre en la causal de rechazo numeral 1.5.2 
numeral 2: “Cuando estén incompletas en cuanto omitan la inclusión de información o de alguno de los 
documentos necesarios para la comparación objetiva de las propuestas y solicitada su aclaración, no se 
presente o se presente en forma incompleta, extemporánea o insuficiente las aclaraciones solicitadas 
dentro del término establecido por la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE – CENAC 
BARRANQUILLA, salvo cuando el evaluador pueda inferir o deducir la información necesaria para la 
comparación de los demás documentos que conforman la propuesta, en los términos que establece la ley 
y/o los pliegos de condiciones”. (Ver foto). 
 
Como se puede observar la subsanación fue presentada de manera extemporánea por parte del oferente 
interesado a esta unidad. 
 

 
 
CONCLUSIÓN DE LA EVALUACIÓN: Por lo anterior, este Comité Jurídico Evaluador RECHAZA 
JURÍDICAMENTE al oferente MULTIAXIS SAS con NIT. 901921677-6. 
 

mailto:cenacbarranquilla@ejercito.mil.co
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PÁGINA 9 DE 29, CONTINUACIÓN INFORME DE EVALUACIÓN CONSOLIDADO N° 2 DE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN 
EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N° MC-042-CENACBARR-2026 CUYO OBJETO ES “EL SUMINISTRO 
DE DOTACIÓN PERSONAL OPERARIOS DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, RESIDUAL Y 
ESCUADRAS DE MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS, A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2026 DE LAS 
UNIDADES CENTRALIZADAS ADMINISTRATIVAMENTE POR LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE CENAC 
BARRANQUILLA”. 
 

 
Calle 58 N° 59 – 136. Barranquilla – Atlántico 
cenacbarranquilla@ejercito.mil.co 
www.ejercito.mil.co 

 

PÚBLICA 

2 AVYCA INGENIERÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS SAS NIT. 902.053.209-1 

 
DOCUMENTOS DE 

CARÁCTER JURÍDICO 
CUMPLE NO CUMPLE 

1. CARTA DE PRESENTACIÓN CUMPLE  

2. CERTIFICACIÓN DE MATRICULA 
MERCANTIL 

CUMPLE 
Fecha: 07/05/2026 

Código de verificación: RG6D299CFF 
 

3. CUMPLIMIENTO DE APORTES 
PARAFISCALES 

CUMPLE  

4. ANTECEDENTES 
RESPONSABILIDAD FISCAL 

 
5. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

 

mailto:cenacbarranquilla@ejercito.mil.co
http://www.ejercito.mil.co/


PÁGINA 10 DE 29, CONTINUACIÓN INFORME DE EVALUACIÓN CONSOLIDADO N° 2 DE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN 
EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N° MC-042-CENACBARR-2026 CUYO OBJETO ES “EL SUMINISTRO 
DE DOTACIÓN PERSONAL OPERARIOS DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, RESIDUAL Y 
ESCUADRAS DE MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS, A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2026 DE LAS 
UNIDADES CENTRALIZADAS ADMINISTRATIVAMENTE POR LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE CENAC 
BARRANQUILLA”. 
 

 
Calle 58 N° 59 – 136. Barranquilla – Atlántico 
cenacbarranquilla@ejercito.mil.co 
www.ejercito.mil.co 

 

PÚBLICA 

6. ANTECEDENTES JUDICIALES 

  
7. FORMULARIO COMPROMISO 

ANTICORRUPCIÓN 
CUMPLE  

8. FORMULARIO PACTO DE 
INTEGRIDAD 

CUMPLE 
 
 

9. FORMULARIO MANIFESTACIÓN 
SOBRE INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES 

 
CUMPLE 

 
 

10. FORMULARIO COMPROMISO 
CONFIDENCIALIDAD DEL 
CONTRATO 

 
CUMPLE 

 
 

11. COPIA DE LA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

 
12. FORMULARIO COMPROMISO 

ANTISOBORNO 
CUMPLE  

mailto:cenacbarranquilla@ejercito.mil.co
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PÁGINA 11 DE 29, CONTINUACIÓN INFORME DE EVALUACIÓN CONSOLIDADO N° 2 DE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN 
EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N° MC-042-CENACBARR-2026 CUYO OBJETO ES “EL SUMINISTRO 
DE DOTACIÓN PERSONAL OPERARIOS DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, RESIDUAL Y 
ESCUADRAS DE MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS, A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2026 DE LAS 
UNIDADES CENTRALIZADAS ADMINISTRATIVAMENTE POR LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE CENAC 
BARRANQUILLA”. 
 

 
Calle 58 N° 59 – 136. Barranquilla – Atlántico 
cenacbarranquilla@ejercito.mil.co 
www.ejercito.mil.co 

 

PÚBLICA 

13. REGISTRO NACIONAL DE 
MEDIDAS CORRECTIVAS 
EXPEDIDO POR LA POLICÍA 
NACIONAL (RNMC).  

 
14. FORMULARIO ACREDITACIÓN 

DEL CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATOS ANTERIORES, 
DECLARACIÓN SOBRE MULTAS 
Y/O SANCIONES DURANTE LOS 
ÚLTIMOS TRES (03) AÑOS 
PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA 

 
 
 

CUMPLE 

 
 
 
 

15. VERIFICACIÓN DEL CERTIFICADO 
DE REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS 
(REDAM) 

  
16. FORMULARIO COMPROMISO 

SUSCRIPCIÓN FÍSICA DEL 
CONTRATO 

 
CUMPLE 

 
 

17. REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL 
Y SOCIAL (RUES) 

CUMPLE 
 
 

mailto:cenacbarranquilla@ejercito.mil.co
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PÁGINA 12 DE 29, CONTINUACIÓN INFORME DE EVALUACIÓN CONSOLIDADO N° 2 DE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN 
EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N° MC-042-CENACBARR-2026 CUYO OBJETO ES “EL SUMINISTRO 
DE DOTACIÓN PERSONAL OPERARIOS DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, RESIDUAL Y 
ESCUADRAS DE MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS, A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2026 DE LAS 
UNIDADES CENTRALIZADAS ADMINISTRATIVAMENTE POR LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE CENAC 
BARRANQUILLA”. 
 

 
Calle 58 N° 59 – 136. Barranquilla – Atlántico 
cenacbarranquilla@ejercito.mil.co 
www.ejercito.mil.co 

 

PÚBLICA 

18. VERIFICACIÓN DE 
INHABILIDADES IMPUESTAS POR 
DELITOS SEXUALES COMETIDOS 
CONTRA MENORES DE EDAD 

 

 
Verificación por parte de la entidad del Registro Único Empresarial, como puede observarse a 
continuación, constatándose que se cuenta con matrícula mercantil vigente, no se evidencian sanciones 
ni multas: 

 

 
 

mailto:cenacbarranquilla@ejercito.mil.co
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PÁGINA 13 DE 29, CONTINUACIÓN INFORME DE EVALUACIÓN CONSOLIDADO N° 2 DE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN 
EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N° MC-042-CENACBARR-2026 CUYO OBJETO ES “EL SUMINISTRO 
DE DOTACIÓN PERSONAL OPERARIOS DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, RESIDUAL Y 
ESCUADRAS DE MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS, A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2026 DE LAS 
UNIDADES CENTRALIZADAS ADMINISTRATIVAMENTE POR LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE CENAC 
BARRANQUILLA”. 
 

 
Calle 58 N° 59 – 136. Barranquilla – Atlántico 
cenacbarranquilla@ejercito.mil.co 
www.ejercito.mil.co 

 

PÚBLICA 

 
 

CONCLUSIÓN DE LA EVALUACIÓN: Por lo anterior, este Comité Jurídico Evaluador HABILITA 
JURÍDICAMENTE al oferente AVYCA INGENIERÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS SAS con NIT. 
902.205.320-1. 
 

3 COMERCIALIZADORA LA GEMA SAS NIT. 900.405.496-3 

 
DOCUMENTOS DE 

CARÁCTER JURÍDICO 
CUMPLE NO CUMPLE 

1. CARTA DE PRESENTACIÓN CUMPLE  

2. CERTIFICACIÓN DE MATRICULA 
MERCANTIL 

CUMPLE 
Fecha: 11/05/2026 

Código de verificación: AA26934449 

 

3. CUMPLIMIENTO DE APORTES 
PARAFISCALES 

 
CUMPLE 

 

mailto:cenacbarranquilla@ejercito.mil.co
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PÁGINA 14 DE 29, CONTINUACIÓN INFORME DE EVALUACIÓN CONSOLIDADO N° 2 DE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN 
EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N° MC-042-CENACBARR-2026 CUYO OBJETO ES “EL SUMINISTRO 
DE DOTACIÓN PERSONAL OPERARIOS DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, RESIDUAL Y 
ESCUADRAS DE MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS, A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2026 DE LAS 
UNIDADES CENTRALIZADAS ADMINISTRATIVAMENTE POR LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE CENAC 
BARRANQUILLA”. 
 

 
Calle 58 N° 59 – 136. Barranquilla – Atlántico 
cenacbarranquilla@ejercito.mil.co 
www.ejercito.mil.co 

 

PÚBLICA 

4. ANTECEDENTES 
RESPONSABILIDAD FISCAL 

 
5. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

 

mailto:cenacbarranquilla@ejercito.mil.co
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PÁGINA 15 DE 29, CONTINUACIÓN INFORME DE EVALUACIÓN CONSOLIDADO N° 2 DE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN 
EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N° MC-042-CENACBARR-2026 CUYO OBJETO ES “EL SUMINISTRO 
DE DOTACIÓN PERSONAL OPERARIOS DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, RESIDUAL Y 
ESCUADRAS DE MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS, A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2026 DE LAS 
UNIDADES CENTRALIZADAS ADMINISTRATIVAMENTE POR LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE CENAC 
BARRANQUILLA”. 
 

 
Calle 58 N° 59 – 136. Barranquilla – Atlántico 
cenacbarranquilla@ejercito.mil.co 
www.ejercito.mil.co 

 

PÚBLICA 

6. ANTECEDENTES JUDICIALES 

 
7. FORMULARIO COMPROMISO 

ANTICORRUPCIÓN 
CUMPLE 

 
 

8. FORMULARIO PACTO DE 
INTEGRIDAD 

CUMPLE 
 
 

9. FORMULARIO MANIFESTACIÓN 
SOBRE INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES 

 
CUMPLE 

 
 

10. FORMULARIO COMPROMISO 
CONFIDENCIALIDAD DEL 
CONTRATO 

 
CUMPLE 

 
 

11. COPIA DE LA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

 
12. FORMULARIO COMPROMISO 

ANTISOBORNO 
CUMPLE 

 
 

mailto:cenacbarranquilla@ejercito.mil.co
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PÁGINA 16 DE 29, CONTINUACIÓN INFORME DE EVALUACIÓN CONSOLIDADO N° 2 DE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN 
EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N° MC-042-CENACBARR-2026 CUYO OBJETO ES “EL SUMINISTRO 
DE DOTACIÓN PERSONAL OPERARIOS DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, RESIDUAL Y 
ESCUADRAS DE MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS, A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2026 DE LAS 
UNIDADES CENTRALIZADAS ADMINISTRATIVAMENTE POR LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE CENAC 
BARRANQUILLA”. 
 

 
Calle 58 N° 59 – 136. Barranquilla – Atlántico 
cenacbarranquilla@ejercito.mil.co 
www.ejercito.mil.co 

 

PÚBLICA 

13. REGISTRO NACIONAL DE 
MEDIDAS CORRECTIVAS 
EXPEDIDO POR LA POLICÍA 
NACIONAL (RNMC) 

 
14. FORMULARIO ACREDITACIÓN 

DEL CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATOS ANTERIORES, 
DECLARACIÓN SOBRE MULTAS 
Y/O SANCIONES DURANTE LOS 
ÚLTIMOS TRES (03) AÑOS 
PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA 

 
 
 

CUMPLE 

 
 
 
 

15. VERIFICACIÓN DEL CERTIFICADO 
DE REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS 
(REDAM) 

 
16. FORMULARIO COMPROMISO 

SUSCRIPCIÓN FÍSICA DEL 
CONTRATO 

 
CUMPLE 

 
 

17. REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL 
Y SOCIAL (RUES) 

CUMPLE 
 
 

mailto:cenacbarranquilla@ejercito.mil.co
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PÁGINA 17 DE 29, CONTINUACIÓN INFORME DE EVALUACIÓN CONSOLIDADO N° 2 DE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN 
EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N° MC-042-CENACBARR-2026 CUYO OBJETO ES “EL SUMINISTRO 
DE DOTACIÓN PERSONAL OPERARIOS DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, RESIDUAL Y 
ESCUADRAS DE MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS, A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2026 DE LAS 
UNIDADES CENTRALIZADAS ADMINISTRATIVAMENTE POR LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE CENAC 
BARRANQUILLA”. 
 

 
Calle 58 N° 59 – 136. Barranquilla – Atlántico 
cenacbarranquilla@ejercito.mil.co 
www.ejercito.mil.co 

 

PÚBLICA 

18. VERIFICACIÓN DE 
INHABILIDADES IMPUESTAS POR 
DELITOS SEXUALES COMETIDOS 
CONTRA MENORES DE EDAD 

 

 
Verificación por parte de la entidad del Registro Único Empresarial, como puede observarse a 
continuación, constatándose que se cuenta con matrícula mercantil vigente, no se evidencian sanciones 
ni multas: 

 

 
 
 
 
 
 

 

mailto:cenacbarranquilla@ejercito.mil.co
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PÁGINA 18 DE 29, CONTINUACIÓN INFORME DE EVALUACIÓN CONSOLIDADO N° 2 DE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN 
EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N° MC-042-CENACBARR-2026 CUYO OBJETO ES “EL SUMINISTRO 
DE DOTACIÓN PERSONAL OPERARIOS DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, RESIDUAL Y 
ESCUADRAS DE MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS, A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2026 DE LAS 
UNIDADES CENTRALIZADAS ADMINISTRATIVAMENTE POR LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE CENAC 
BARRANQUILLA”. 
 

 
Calle 58 N° 59 – 136. Barranquilla – Atlántico 
cenacbarranquilla@ejercito.mil.co 
www.ejercito.mil.co 

 

PÚBLICA 

 
 

CONCLUSIÓN DE LA EVALUACIÓN: Por lo anterior, este Comité Jurídico Evaluador HABILITA 
JURÍDICAMENTE al oferente COMERCIALIZADORA LA GEMA SAS con NIT. 900.405.496-3. 
 

4 MULTIEQUIPOS DE ANTIOQUIA SAS NIT. 901.469.887-8 

 
DOCUMENTOS DE 

CARÁCTER JURÍDICO 
CUMPLE NO CUMPLE 

1. CARTA DE PRESENTACIÓN CUMPLE  

2. CERTIFICACIÓN DE MATRICULA 
MERCANTIL 

CUMPLE 
Fecha: 30/04/2026 

Código de verificación: tDgvzn2mR9 

 

3. CUMPLIMIENTO DE APORTES 
PARAFISCALES 

CUMPLE  

mailto:cenacbarranquilla@ejercito.mil.co
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PÁGINA 19 DE 29, CONTINUACIÓN INFORME DE EVALUACIÓN CONSOLIDADO N° 2 DE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN 
EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N° MC-042-CENACBARR-2026 CUYO OBJETO ES “EL SUMINISTRO 
DE DOTACIÓN PERSONAL OPERARIOS DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, RESIDUAL Y 
ESCUADRAS DE MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS, A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2026 DE LAS 
UNIDADES CENTRALIZADAS ADMINISTRATIVAMENTE POR LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE CENAC 
BARRANQUILLA”. 
 

 
Calle 58 N° 59 – 136. Barranquilla – Atlántico 
cenacbarranquilla@ejercito.mil.co 
www.ejercito.mil.co 

 

PÚBLICA 

4. ANTECEDENTES 
RESPONSABILIDAD FISCAL 

  
5. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

  
6. ANTECEDENTES JUDICIALES 

 

mailto:cenacbarranquilla@ejercito.mil.co
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PÁGINA 20 DE 29, CONTINUACIÓN INFORME DE EVALUACIÓN CONSOLIDADO N° 2 DE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN 
EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N° MC-042-CENACBARR-2026 CUYO OBJETO ES “EL SUMINISTRO 
DE DOTACIÓN PERSONAL OPERARIOS DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, RESIDUAL Y 
ESCUADRAS DE MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS, A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2026 DE LAS 
UNIDADES CENTRALIZADAS ADMINISTRATIVAMENTE POR LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE CENAC 
BARRANQUILLA”. 
 

 
Calle 58 N° 59 – 136. Barranquilla – Atlántico 
cenacbarranquilla@ejercito.mil.co 
www.ejercito.mil.co 

 

PÚBLICA 

7. FORMULARIO COMPROMISO 
ANTICORRUPCIÓN 

CUMPLE 
 
 

8. FORMULARIO PACTO DE 
INTEGRIDAD 

CUMPLE 
 
 

9. FORMULARIO MANIFESTACIÓN 
SOBRE INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES 

 
CUMPLE 

 
 

10. FORMULARIO COMPROMISO 
CONFIDENCIALIDAD DEL 
CONTRATO 

 
CUMPLE 

 
 

11. COPIA DE LA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

  
12. FORMULARIO COMPROMISO 

ANTISOBORNO 
CUMPLE  

13. REGISTRO NACIONAL DE 
MEDIDAS CORRECTIVAS 
EXPEDIDO POR LA POLICÍA 
NACIONAL (RNMC) 

 
14. FORMULARIO ACREDITACIÓN 

DEL CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATOS ANTERIORES, 
DECLARACIÓN SOBRE MULTAS 
Y/O SANCIONES DURANTE LOS 
ÚLTIMOS TRES (03) AÑOS 
PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA 

 
CUMPLE 

 
 
 
 

mailto:cenacbarranquilla@ejercito.mil.co
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PÁGINA 21 DE 29, CONTINUACIÓN INFORME DE EVALUACIÓN CONSOLIDADO N° 2 DE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN 
EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N° MC-042-CENACBARR-2026 CUYO OBJETO ES “EL SUMINISTRO 
DE DOTACIÓN PERSONAL OPERARIOS DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, RESIDUAL Y 
ESCUADRAS DE MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS, A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2026 DE LAS 
UNIDADES CENTRALIZADAS ADMINISTRATIVAMENTE POR LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE CENAC 
BARRANQUILLA”. 
 

 
Calle 58 N° 59 – 136. Barranquilla – Atlántico 
cenacbarranquilla@ejercito.mil.co 
www.ejercito.mil.co 

 

PÚBLICA 

15. VERIFICACIÓN DEL CERTIFICADO 
DE REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS 
(REDAM) 

 
16. FORMULARIO COMPROMISO 

SUSCRIPCIÓN FÍSICA DEL 
CONTRATO 

 
CUMPLE 

 
 

17. REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL 
Y SOCIAL (RUES) 

CUMPLE 
 
 

18. VERIFICACIÓN DE 
INHABILIDADES IMPUESTAS POR 
DELITOS SEXUALES COMETIDOS 
CONTRA MENORES DE EDAD 

 

 
Verificación por parte de la entidad del Registro Único Empresarial, como puede observarse a 
continuación, constatándose que se cuenta con matrícula mercantil vigente, no se evidencian sanciones 
ni multas: 
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PÁGINA 22 DE 29, CONTINUACIÓN INFORME DE EVALUACIÓN CONSOLIDADO N° 2 DE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN 
EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N° MC-042-CENACBARR-2026 CUYO OBJETO ES “EL SUMINISTRO 
DE DOTACIÓN PERSONAL OPERARIOS DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, RESIDUAL Y 
ESCUADRAS DE MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS, A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2026 DE LAS 
UNIDADES CENTRALIZADAS ADMINISTRATIVAMENTE POR LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE CENAC 
BARRANQUILLA”. 
 

 
Calle 58 N° 59 – 136. Barranquilla – Atlántico 
cenacbarranquilla@ejercito.mil.co 
www.ejercito.mil.co 

 

PÚBLICA 

 
 

 
 
CONCLUSIÓN DE LA EVALUACIÓN: Por lo anterior, este Comité Jurídico Evaluador HABILITA 
JURÍDICAMENTE al oferente MULTIEQUIPOS DE ANTIOQUIA SAS con NIT. 901.469.887-8. 
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PÁGINA 23 DE 29, CONTINUACIÓN INFORME DE EVALUACIÓN CONSOLIDADO N° 2 DE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN 
EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N° MC-042-CENACBARR-2026 CUYO OBJETO ES “EL SUMINISTRO 
DE DOTACIÓN PERSONAL OPERARIOS DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, RESIDUAL Y 
ESCUADRAS DE MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS, A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2026 DE LAS 
UNIDADES CENTRALIZADAS ADMINISTRATIVAMENTE POR LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE CENAC 
BARRANQUILLA”. 
 

 
Calle 58 N° 59 – 136. Barranquilla – Atlántico 
cenacbarranquilla@ejercito.mil.co 
www.ejercito.mil.co 

 

PÚBLICA 

5 HNOVA INGENIERÍA SAS NIT. 901.154.680-8 

 
El proponente requerido, no allegó la documentación requerida por el Comité Jurídico Evaluador, durante 
el término del traslado del informe de evaluación, de acuerdo, a lo señalado en Parágrafo N° 1 del Art. 5º 
de la Ley 1882 del 15 de enero de 2018. Por lo tanto, incurre en la causal de rechazo numeral 22: 
“Cuando el proponente no subsane lo requerido dentro del término establecido por la entidad, debido a la 
Ley 1882 de 2018 o si subsana que no lo haga en debida forma”. (Ver fotos) 
 

 
 

 
 

Como se puede observar el oferente HNOVA INGENIERÍA SAS con NIT. 901.154.680-8, no presentó el 
soporte de los pagos de los aportes parafiscales realizados en los seis (06) meses inmediatamente 
anteriores a la fecha del cierre del plazo para presentar las ofertas. 

 

mailto:cenacbarranquilla@ejercito.mil.co
http://www.ejercito.mil.co/


PÁGINA 24 DE 29, CONTINUACIÓN INFORME DE EVALUACIÓN CONSOLIDADO N° 2 DE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN 
EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N° MC-042-CENACBARR-2026 CUYO OBJETO ES “EL SUMINISTRO 
DE DOTACIÓN PERSONAL OPERARIOS DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, RESIDUAL Y 
ESCUADRAS DE MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS, A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2026 DE LAS 
UNIDADES CENTRALIZADAS ADMINISTRATIVAMENTE POR LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE CENAC 
BARRANQUILLA”. 
 

 
Calle 58 N° 59 – 136. Barranquilla – Atlántico 
cenacbarranquilla@ejercito.mil.co 
www.ejercito.mil.co 

 

PÚBLICA 

CONCLUSIÓN DE LA EVALUACIÓN: Por lo anterior, este Comité Jurídico Evaluador RECHAZA 
JURÍDICAMENTE al oferente HNOVA INGENIERÍA SAS con NIT. 901.154.680-8. 
 
RESULTADO DE LA EVALUACIÓN JURÍDICA: 
 
El Comité Jurídico Evaluador se permite indicar el resultado de la evaluación jurídica realizada:  
 

OFERENTE RESULTADO DE LA EVALUACION 

MULTIAXIS SAS NIT. 901.921.677-6 RECHAZADO JURÍDICAMENTE 

AVYCA INGENIERÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS SAS 
– NIT. 902.053.209-1 

HABILITADO JURÍDICAMENTE 

COMERCIALIZADORA LA GEMA SAS - NIT. 900.405.496-3 HABILITADO JURÍDICAMENTE 

MULTIEQUIPOS DE ANTIOQUIA SAS – NIT. 901.469.887-8 HABILITADO JURÍDICAMENTE 

HNOVA INGENIERÍA SAS - NIT. 901.154.680-8 RECHAZADO JURÍDICAMENTE 

 
Cordialmente, 
 
 
 
ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 
PS. LEANDRO J. GUZMÁN BACCA 
Comité Jurídico Evaluador 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE – CENAC BARRANQUILLA  
 

Barranquilla – Atlántico, veintisiete (27) de mayo de 2026  
 
Señores: 
 
Coronel. ALEXANDER RODRÍGUEZ BERNAL 
GERENTE DE PROYECTO 
 
Teniente Coronel. EDUARDO ENRIQUE MONTERROSA ARGUMEDO 
DIRECTOR Y ORDENADOR DEL GASTO 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE - CENAC BARRANQUILLA 
 
ASUNTO: Evaluación Técnica N° 2 de las ofertas presentadas en el PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA 
CUANTÍA N° MC-040-CENACBARR-2026 CUYO OBJETO ES EL “MANTENIMIENTO A TODO COSTO DE LAS 
PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE (PTAP) Y PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA 
RESIDUAL (PTAR) DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 
- CENAC BARRANQUILLA”. 
 
En atención a lo referido respetuosamente me permito remitir al señor Gerente de Proyecto, la evaluación técnica 
realizada conforme a lo señalado en el CAPITULO DOCUMENTOS Y ASPECTOS TÉCNICOS OBJETO DE 
VERIFICACIÓN de la Invitación Publica; se realiza la evaluación de la propuesta de menor valor, así: 
 

1 MULTIAXIS SAS NIT. 901.921.677-6 

 

N° REQUERIMIENTOS 
CUMPLE 

SI NO 

1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS - ANEXO 2 X  

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES  X 

3. EXPERIENCIA HABILITANTE  X 

4. GARANTÍA TÉCNICA  X 

5. TERMINO DE RESPUESTA  X 

 
El proponente requerido, no allegó la documentación requerida por el Comité Técnico Evaluador, durante el término 
del traslado del informe de evaluación, de acuerdo, a lo señalado en Parágrafo N° 1 del Art. 5º de la Ley 1882 del 15 
de enero de 2018. Por lo tanto, incurre en la causal de rechazo numeral 1.5.2 numeral 2: “Cuando estén incompletas 
en cuanto omitan la inclusión de información en algunos de los documentos allegados junto con la oferta, y solicitada 
su aclaración, no se presente o se presente en forma incompleta, extemporánea o insuficiente las aclaraciones 
solicitadas dentro del término establecido por el MDN - EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE - CENAC BARRANQUILLA, salvo cuando el evaluador pueda inferir o deducir la información necesaria 
para la comparación de los demás documentos que conforman la propuesta”. 
 
CONCLUSIÓN: En razón a lo anterior, el Comité Técnico Evaluador RECHAZA al oferente MULTIAXIS SAS - NIT. 
901.921.677-6. 
 

2 AVYCA INGENIERÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS SAS NIT. 902.053.209-1 

 

N° REQUERIMIENTOS 
CUMPLE 

SI NO 

1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS - ANEXO 2 X  

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES  X 

3. EXPERIENCIA HABILITANTE X  

4. GARANTÍA TÉCNICA X  

5. TERMINO DE RESPUESTA X  
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El proponente requerido, no allegó la documentación requerida por el Comité Técnico Evaluador, durante el término 
del traslado del informe de evaluación, de acuerdo, a lo señalado en Parágrafo N° 1 del Art. 5º de la Ley 1882 del 15 
de enero de 2018. Por lo tanto, incurre en la causal de rechazo numeral 1.5.2 numeral 2: “Cuando estén incompletas 
en cuanto omitan la inclusión de información en algunos de los documentos allegados junto con la oferta, y solicitada 
su aclaración, no se presente o se presente en forma incompleta, extemporánea o insuficiente las aclaraciones 
solicitadas dentro del término establecido por el MDN - EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE - CENAC BARRANQUILLA, salvo cuando el evaluador pueda inferir o deducir la información necesaria 
para la comparación de los demás documentos que conforman la propuesta”. (Ver foto). 
 
En atención a la subsanación presentada dentro del término establecido por la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE – CENAC BARRANQUILLA, se procedió a efectuar la revisión integral y exhaustiva de los documentos 
allegados por el proponente, evidenciándose que no fueron aportadas en su totalidad las fichas técnicas expedidas 
por el fabricante de los bienes ofertados, requisito exigido en la Invitación Pública con el fin de verificar el 
cumplimiento de las especificaciones técnicas requeridas por la Entidad. 
 
En consecuencia, al persistir el incumplimiento de un requisito de carácter técnico indispensable para la evaluación 
de la oferta, y no haberse acreditado plenamente las condiciones exigidas dentro de la oportunidad de subsanación 
otorgada, la propuesta incurre en causal de rechazo, de conformidad con las reglas establecidas en el proceso de 
selección y los principios de transparencia, igualdad y selección objetiva que rigen la contratación estatal. 
 

 
CONCLUSIÓN: En razón a lo anterior, el Comité Técnico Evaluador RECHAZA al oferente AVYCA INGENIERÍA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS SAS - NIT. 902.053.209-1. 

 

3 COMERCIALIZADORA LA GEMA SAS NIT. 900.405.496-3 

 

N° REQUERIMIENTOS 
CUMPLE 

SI NO 

1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS - ANEXO 2 X  

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES  X 

3. EXPERIENCIA HABILITANTE X  

4. GARANTÍA TÉCNICA X  

5. TERMINO DE RESPUESTA X  

 
El proponente requerido, no allegó la documentación requerida por el Comité Técnico Evaluador, durante el término 
del traslado del informe de evaluación, de acuerdo, a lo señalado en Parágrafo N° 1 del Art. 5º de la Ley 1882 del 15 
de enero de 2018. Por lo tanto, incurre en la causal de rechazo numeral 1.5.2 numeral 2: “Cuando estén incompletas 
en cuanto omitan la inclusión de información en algunos de los documentos allegados junto con la oferta, y solicitada 
su aclaración, no se presente o se presente en forma incompleta, extemporánea o insuficiente las aclaraciones 
solicitadas dentro del término establecido por el MDN - EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE - CENAC BARRANQUILLA, salvo cuando el evaluador pueda inferir o deducir la información necesaria 
para la comparación de los demás documentos que conforman la propuesta”. (Ver foto). 
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CONCLUSIÓN: En razón a lo anterior, el Comité Técnico Evaluador RECHAZA al oferente COMERCIALIZADORA 
LA GEMA SAS - NIT. 900.405.496-3. 
 

4 MULTIEQUIPOS DE ANTIOQUIA SAS NIT. 901.469.887-8 

 

N° REQUERIMIENTOS 
CUMPLE 

SI NO 

1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS - ANEXO 2 X  

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES X  

3. EXPERIENCIA HABILITANTE X  

4. GARANTÍA TÉCNICA X  

5. TERMINO DE RESPUESTA X  

 
CONCLUSIÓN: Por lo anterior, este Comité Técnico Evaluador HABILITA al oferente MULTIEQUIPOS DE 
ANTIOQUIA SAS con NIT. 901.469.887-8. 
 

5 HNOVA INGENIERÍA SAS NIT. 901.154.680-8 

 

N° REQUERIMIENTOS 
CUMPLE 

SI NO 

1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS - ANEXO 2 X  

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES X  

3. EXPERIENCIA HABILITANTE  X 

4. GARANTÍA TÉCNICA X  

5. TERMINO DE RESPUESTA X  

 
El proponente requerido, no allegó la documentación requerida por el Comité Técnico Evaluador, durante el término 
del traslado del informe de evaluación, de acuerdo, a lo señalado en Parágrafo N° 1 del Art. 5º de la Ley 1882 del 15 
de enero de 2018. Por lo tanto, incurre en la causal de rechazo numeral 1.5.2 numeral 2: “Cuando estén incompletas 
en cuanto omitan la inclusión de información en algunos de los documentos allegados junto con la oferta, y solicitada 
su aclaración, no se presente o se presente en forma incompleta, extemporánea o insuficiente las aclaraciones 
solicitadas dentro del término establecido por el MDN - EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE - CENAC BARRANQUILLA, salvo cuando el evaluador pueda inferir o deducir la información necesaria 
para la comparación de los demás documentos que conforman la propuesta”. (Ver foto). 
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CONCLUSIÓN: En razón a lo anterior, el Comité Técnico Evaluador RECHAZA al oferente HNOVA INGENIERÍA 
SAS - NIT. 901.154.680-8. 
 
RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA 
 
El Comité Técnico Evaluador se permite indicar el resultado de la evaluación técnica realizada:  
 

OFERENTE RESULTADO DE LA EVALUACIÓN 

MULTIAXIS SAS - NIT. 901.921.677-6 RECHAZADO 

AVYCA INGENIERÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS SAS – 
NIT. 902.053.209-1 

RECHAZADO 

COMERCIALIZADORA LA GEMA SAS - NIT. 900.405.496-3 RECHAZADO 

MULTIEQUIPOS DE ANTIOQUIA SAS - NIT. 901.469.887-8 HABILITADO 

HNOVA INGENIERÍA SAS - NIT. 901.154.680-8 RECHAZADO 

 
 
 
ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 
CS. JUAN SEBASTIÁN BARRERA VALENCIA 
Comandante Escuadra De Mantenimiento BIVER2 y/o quien haga sus veces 
Comité Técnico Evaluador 
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CONSOLIDADO EVALUACIONES PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 
N° MC-042-CENACBARR-2026 CUYO OBJETO ES EL “SUMINISTRO DE DOTACIÓN 
PERSONAL OPERARIOS DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, 
RESIDUAL Y ESCUADRAS DE MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS, A 
EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2026 DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS 
ADMINISTRATIVAMENTE POR LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE CENAC 
BARRANQUILLA”. 
 

N° OFERENTE JURÍDICO 
ECONÓMICO 

Y 
FINANCIERO 

TÉCNICO CONCLUSIÓN 

1 MULTIAXIS SAS - NIT. 901.921.677-6 RECHAZADO RECHAZADO RECHAZADO RECHAZADO 

2 
AVYCA INGENIERÍA DE SUMINISTROS Y 

SERVICIOS SAS – NIT. 902.053.209-1 
HABILITADO HABILITADO RECHAZADO RECHAZADO 

3 
COMERCIALIZADORA LA GEMA SAS – 

NIT. 900.405.496-3 
HABILITADO HABILITADO RECHAZADO RECHAZADO 

4 
MULTIEQUIPOS DE ANTIOQUIA SAS – 

NIT. 901.469.887-8 
HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

5 HNOVA INGENIERÍA SAS - NIT. 901.154.680-8 RECHAZADO HABILITADO RECHAZADO RECHAZADO 
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